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ACTA DE CONSTITUCION 

COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
 

 

 

 

Fecha: 07 de Septiembre 2022 

 

Se abre la sesión a las 09:30hrs, en conjunto de los nuevos representantes elegidos por los trabajadores y así también los 

representantes titulares de la empresa, los cuales, se detallan a continuación: 

 

 

ASISTENTES. 

 

 

Titulares Trabajadores      Rut. 

 

Emilio Valdes Jimenez     17.683.462-5  

Damelys Rivas Coromoto    26.455.813-1 

Álvaro Toro Marmuht                     16.189.463-K 

 

Suplentes  Trabajadores     Rut. 

 

 Danitza Arriagada Salinas    17.833.793-9 

 Álvaro Soto Godoy      13.766.543-3 

Melissa Escobillana Acevedo   17.679.765-7 

 

 

Titulares Empresa                           Rut. 

 

Claudio Pérez Barra                     17.031.421-2 

Clement Constantin Demons                24.803.993-0 

Jessica Miranda Galvez                        9.989.392-3 

 

 

Suplentes Empresa.       Rut. 

 

 

Gabriel Guggisberg Alarcón         16.745.396-1 

Rodrigo Barrera Rojas     16.360.819-7 

Juan Pablo Payero      16.109.231-2 

 

                         

Área. Seguridad y Salud Ocupacional 

 

                                                                     Rut. 

 

Enrique Díaz Venegas                           18.055.828-4 

 

 

 

 

 

 



 

 

TABLA. 

 

1. Charla expositiva Constitución y Funcionamiento Comité Paritario. 

 

2. Elección de Presidente y Secretario del Comité. 

 

3. Varios. 

 

 

Agencia de Sostenibilidad Energética 
Comité Paritario de Higiene y Seguridad 

 

 

 

1. Charla expositiva Constitución y Funcionamiento Comité Paritario. 

 

 El Asesor en Prevención de Riesgos expone a los participantes, los diferentes aspectos técnicos y legales para el 

correcto funcionamiento del Comité Paritario. 

 

 Entre los aspectos más relevantes está, en que este Comité tiene una función técnica en materias que permitan 

evitar la ocurrencia de accidentes del trabajo y de enfermedades profesionales. 

 

 También señala, la importancia de contar con un programa de trabajo del Comité y que este sea concordante con el 

programa de Prevención de Riesgos que tiene el Departamento de Prevención de la AgenciaSE. 

 

Otro antecedente entregado en la charla, tiene relación, con la formación de comisiones de trabajo, en materias 

tales como Difusión de la Prevención de Riesgos, Investigación de Accidentes, Inspecciones para detectar riesgos, 

capacitaciones, entre otros. 

 

 Al finalizar la charla, se hacen diferentes consultas técnicas, legales y para el buen funcionamiento del Comité. 

 

 

2. Elección Presidente y secretario del Comité. 

 

 Se procede a dar nombres para elegir al Presidente y Secretario del Comité Paritario. 

 

 Se propone el nombre de Emilio Valdés Jiménez para el cargo de Presidente, el cual es aprobado por unanimidad. 

 

 Acto seguido, se propone a Clement Constantin Demons para el cargo de Secretario del Comité. Dicha moción es 

aprobada por la totalidad de los asistentes.  

 

 Por consiguiente, queda como Presidente del Comité Paritario, el Sr Emilio Valdés Jiménez, Titular en 

representación de los Trabajadores, así también como la persona con fuero laboral, y como Secretario el Sr. 

Clement Demons, Titular en representación de la Empresa. 

 

 

3. Varios. 

 

Se informa a los miembros del Comité, que deberá programarse un curso de Prevención de Riesgos Ocupacionales       

para todos los integrantes que no hayan realizado este Curso. La fecha se determinará en la próxima reunión. 

   

 

 

Se levanta la sesión, a las 10:35hrs. 

 

 

 

 

 

 



Presidente 

Emilio Valdés Jiménez 

 
 

 

 

 

Secretario 

Clement Constantin Demons 

 

 

 


